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VISTO:

Las presentes actuaciones en la que por Resolución N° 282/2014 se da por aprobada
la ayudantía alumno ad honores por concurso realizada por el estudiante Gustavo Palacios
Cavión, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar parcialmente dicha Resolución a fin de transcribir
correctamente el apellido del interesado.

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 1° de la Resolución N° 282/2014 en
donde dice: " ... Gustavo Palacios Gavión ... ", debe decir: " ... Gustavo Palacios Cavión ... ".

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento
de Asuntos Académicos, Departamento de Personal y Sueldos y al Departamento
Académico de Cine y Tv. Comunicar al interesado. Cumplido. Archivar.
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